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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN AL PROYECTO LEY NÚMERO “POR LA CUAL 

SE REDUCEN LAS BARRERAS PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA, POR 

MEDIO DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS, SE PROMUEVE LA UTILIZAICÓN DE 

ENERGIAS LIMPIAS PARA VIVIENDA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 

Apruébese por la Honorable Plenaria del Senado de la República la MODIFICACIÓN del artículo 

1 del proyecto de ley No. 019 de 2023 Senado “Por la cual se reducen las barreras para la 

adquisición de vivienda, por medio de los créditos hipotecarios, se promueve la utilización de 

energías limpias para vivienda y se dictan otras disposiciones” -vivienda al alcance de todos”, el 

cual quedará así: 

ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente Ley tiene como objeto incluir la posibilidad para los usuarios 

de incorporar los gastos de escrituración y registro dentro de los préstamos hipotecarios, así como 

establecer la responsabilidad de los bancos de incluir la posibilidad de que se implemente la 

digitalización de la valoración técnica y promover el uso de energías limpias en las viviendas. 

Además, se busca crear planes de socialización para dar a conocer los beneficios existentes en 

materia de financiación de vivienda. 

 

Atentamente,  

 

WILSON NEBER ARIAS CASTILLO 

Senador de la República 

Coalición Pacto Histórico  


